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lo social número 10”, número de proce-
dimiento 1.101 de 2008, debiendo presen-
tar, junto con el escrito de anuncio del recur-
so, el resguardo de dicha consignación o
aval bancario en el que conste la responsabi-
lidad solidaria del avalista. Asimismo, debe-
rá depositar 150,25 euros al tiempo de la
formalización del recurso en la cuenta co-
rriente número 0030/1143/2508 del mismo
banco, con el título de “Recurso de suplica-
ción”, debiendo presentar dicho resguardo
en este Juzgado con el escrito de formaliza-
ción.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do de lo social, llevándose certificación de
la misma a los presentes autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Marcos Saz Adán y “Pulpe-
ría Los Berrocales, Comunidad de Bienes”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.912/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 211 de 2008, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Laura Martínez García Arias, contra la
empresa “Secúritas Seguridad España, So-
ciedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísimo magistrado-juez de lo social,

don Segismundo Crespo Valera.—En Ma-
drid, a 7 de julio de 2008.

Por recibido el anterior escrito de fecha
25 de junio de 2008, presentado por la de-
mandada “Secúritas Seguridad España, So-
ciedad Anónima”, únase y se tiene por anun-
ciada demanda de reconvención, dado que
no se pudo anunciar en la conciliación pre-
via al no celebrarse (artículo 85 de la Ley de
Procedimiento Laboral). Dese traslado de la
misma a la parte demandada y sigan los
autos en archivo provisional como viene
acordando en resolución de fecha 1 de julio
de 2008.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Laura Martínez García
Arias, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.893/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 93 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alexandru Vasile Varvagyuk, contra la em-
presa “Labici Construcciones y Reformas,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado el siguiente auto de ejecución:

Auto
En Madrid, a 2 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Alexandru Vasile Varvagyuk, contra
“Labici Construcciones y Reformas, Socie-
dad Limitada”, por un principal de 1.163,99
euros, más 87,29 euros en concepto de inte-
reses y 116,39 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2511, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-

ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Labici Construcciones y Refor-
mas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.955/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 54 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Edwin Marcelo Cela y don Marco Antonio
Romero Barrionuevo, contra la empresa
“Obras y Construcciones Class, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 1 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que han culminado todas las
actuaciones ordenadas en averiguación de
bienes de la ejecutada, quedando pendiente
de satisfacer cantidades.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 1 de junio de 2009.

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 5.333,10 euros
de principal y 1.066,62 euros de intereses y
costas, sin que las actuaciones e indagaciones
practicadas hayan resultado positivas en or-
den a la traba de bienes de la ejecutada, procé-
dase a dictar insolvencia y antes de ello, con-
forme lo previsto en el artículo 274.1 de la
Ley de Procedimiento Laboral, dese audien-
cia a las partes y al Fondo de Garantía Salarial
para que en término de diez días, insten lo que
a su derecho convenga en orden a la continua-
ción de la ejecutoria designando en tal caso
bienes concretos de la deudora sobre los que
despachar ejecución.


